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GLOSARIO 

Comisión de 
Elecciones 

Comisión Nacional de Justicia de Morena 

CPEUM  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley Procesal  
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral 

Sala Regional 
Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación correspondiente a la Quinta Circunscripción 
Plurinominal con sede en Toluca, Estado de México 

Tribunal local Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 

 

ANTECEDENTES 

1. Convocatoria. El veintiocho de febrero de dos mil veinte, el 

Comité Ejecutivo Nacional de Morena, emitió convocatoria al proceso 

de selección de candidaturas para las y los presidentes municipales, 

síndicos y regidores de los Ayuntamientos para el proceso electoral 

2019-2020 en el Estado de Hidalgo. 

2. Registro. Señala el actor que el treinta de marzo1, se registró vía 

correo electrónico ante la Comisión de Elecciones, para contender 

por la candidatura de regidores del Municipio de San Salvador de la 

citada entidad. 

3. Determinación de aspirantes. El catorce de agosto, la Comisión 

de Elecciones, mediante una trasmisión por el perfil de Facebook 

denominado “Morena Hidalgo”, determinó los aspirantes a regidurías 

para el proceso electoral 2019-2020, donde se insaculó, entre otros 

municipios, el de San Salvador. 

4. Lista de aspirantes. El veinticinco de agosto, el Instituto Electoral 

del Estado de Hidalgo, dio a conocer en su página de internet la lista 

de los registros efectuados por los partidos políticos, coaliciones y 

                                         
1 En adelante las fechas se referirán al año dos mil veinte. 
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9. Turno. En su oportunidad, el Magistrado Presidente de esta Sala 

Superior acordó integrar el expediente SUP-JDC-10096/2020 y 

turnarlos al Magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera, para los 

efectos previstos en el artículo 19 de la Ley Procesal.  

10. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado Instructor radicó el 

medio de impugnación. 

 

 CONSIDERACIONES Y 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

1. Actuación colegiada  

 

El dictado de este acuerdo corresponde al conocimiento de la Sala 

Superior mediante actuación colegiada y plenaria. 

 

De conformidad con al artículo 10, fracción VI, del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así 

como de la jurisprudencia 11/99, de rubro: “MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE 

IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA 

SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR. 

 

Lo anterior, porque en el caso, la cuestión a dilucidar es la 

competencia para conocer de la controversia planteada por la 

enjuiciante.    

 

En este sentido, lo que al efecto se resuelva, no constituye un 

acuerdo de trámite, pues se trata de determinar la vía idónea para 
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de la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, de diputaciones 

federales y senadurías por el principio de representación 

proporcional, así como gubernatura o de Jefe de Gobierno de la 

Ciudad de México.4. 

 

Por su parte, las Salas Regionales son competentes para conocer y 

resolver los juicios que se promuevan por la violación del derecho al 

voto pasivo en las elecciones federales de diputaciones y senadurías 

por el principio de mayoría relativa, de diputaciones locales y a la 

Asamblea Legislativa, ayuntamientos y titulares de los órganos 

político-administrativos en las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México5. 

2.3. Caso concreto 

En la demanda el actor señala como autoridad responsable al 

Tribunal local y como resolución impugnada “…la sentencia y/o la 

determinación y notificación por la que se declaran infundados por 

una parte e inoperantes en la otra los agravios hechos valer por el 

ciudadano Valente Martínez Hernández de reconocerme mi calidad 

de candidato a regidor para integrar el Ayuntamiento en el Estado de 

Hidalgo hecha por el partido político Morena en el Instituto Electoral 

de Hidalgo…” 

Aduce que le causa agravio que el Tribunal local haya declarado 

infundados e inoperantes sus agravios, debido a que no se le 

reconoce su derecho como militante de MORENA, a pesar de que en 

autos obra la copia simple de su credencial de militante activo de ese 

                                         
4 Así lo establece el artículo 189, fracción I, incisos d) y e), de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. 
5 Conforme con el artículo 195, fracción IV, inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, en relación con lo establecido en los artículos 83 y 87 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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Manifiesta que en la convocatoria no se estableció que la Comisión 

de Elecciones podría conocer y desechar, sin causa justificada, las 

solicitudes de registro a candidatos, puesto que, en la convocatoria, 

únicamente, se convocó a sus militantes, de manera abierta, y su 

tarea legal era incluirlos a la lista e ingresarlos a la tómbola. Señala 

que tal circunstancia se traduce en discriminación política (racista), 

aunado a la falta de información en cada etapa procesal de la 

selección de participantes en el proceso interno, pues, desde su 

perspectiva, impide la libertad y participación de unos, y concede el 

de otros. 

De los planteamientos del actor se advierte que la pretensión de la 

parte actora consiste en que se revoque la sentencia impugnada y se 

ordene su registro como candidato a regidor para integrar el 

ayuntamiento de San Salvador, Hidalgo, por parte del partido político 

Morena. 

En este orden de ideas, la materia de controversia, consiste en 

determinar lo apegado o no a derecho de la resolución emitida por el 

Tribunal local respecto del proceso de selección de candidaturas, del 

ámbito Municipal, específicamente con la elección de regidurías del 

Ayuntamiento de San Salvador, Estado de Hidalgo. 

Con base en lo anterior, esta Sala Superior determina que la 

demanda debe reencauzarse a la Sala Regional, por ser quien ejerce 

jurisdicción en la entidad federativa respecto de asuntos vinculados 

con la elección de regidurías municipales de Hidalgo y en el caso el 

medio de impugnación se instó para controvertir la sentencia del 

Tribunal local relacionada con el proceso de selección de 

candidaturas para regidurías del Ayuntamiento de San Salvador en la 

citada entidad federativa. 



Lo ante

I, inciso

Judicia

relacio

elector

compe

vincula

Cuand

de ser

eleccio

Legisla

titulare

territor

de los 

Salas R

En ese

respec

relació

Por ta

Sala R

del me

2.4. De

           
6 En es
REENCA
IMPUGN

erior tom

o e), y e

al de la 

onados lo

rales de

etencias 

ado el ac

o se tra

r votado

ones de 

ativa de 

es de los

riales de

referido

Regiona

e sentid

cto de lo

ón a carg

nto, se 

Regional

edio de 

ecisión 

            
se sentido
AUZAMIEN
NACIÓN C

mando e

el artículo

Federac

os juicio

el ciuda

que ati

cto o res

ta de ac

o o en e

diputad

la Ciuda

s órgano

e la ciud

os medio

ales. 

do, la co

os conflic

gos de e

determi

, sin pre

impugn

y efecto

             
o es apl
NTO. EL 
ORRESPO

en cuent

o 195, fr

ción, trat

os para 

adano e

iende a 

solución 

ctos y re

este cas

os local

ad de M

os polític

ad antes

os de im

ompeten

ctos vinc

lección 

ina reen

ejuzgar 

nación d

os 

     
icable el 

ANÁLIS
ONDE A LA

9 

 

ta que c

racción I

tándose 

la prote

existe u

la elec

corresp

esolucion

so ejerce

es y de 

éxico, a

co admin

s referid

mpugnac

ncia de 

culados 

popular 

ncauzar 

sobre l

de que s

criterio d
IS DE L
A AUTOR

onforme

III, de la 

de los 

ección d

un crite

cción co

ondiente

nes relac

er el ca

los inte

así como

nistrativo

da, el co

ción elec

las Sala

con el d

de los a

el pres

los requ

se trata6

de la Jur
LA PROC
RIDAD U Ó

SUP-JD
Ac

e al artíc

Ley Org

medios 

e los de

erio de 

on la qu

e. 

cionados

argo, vin

egrantes 

o ayunta

os en las

onocimie

ctoral co

as Regi

derecho 

ayuntam

sente jui

uisitos d
6. 

risprudenci
CEDENCIA
ÓRGANO C

DC-100
cuerdo 

culo 189

gánica d

de impu

erechos 

distribu

ue se e

s con el 

nculadas

de la A

mientos

s demarc

ento y re

orrespon

ionales 

a ser vo

ientos. 

icio fede

de proc

ia 9/2012
A DEL M
COMPETE

96/2020
de Sala

 fracción

del Pode

ugnación

político

ución de

ncuentre

derecho

s con las

Asamblea

s y de los

caciones

esolución

nde a las

se surte

otado en

eral a la

cedencia

 de rubr
MEDIO DE
NTE. 

0 
a 

 
 

n 

er 

n 

o-

e 

e 

o 

s 

a 

s 

s 

n 

s 

e 

n 

a 

a 

ro 
E 



SUP-JDC-10096/2020 
Acuerdo de Sala 
 
 

10 

Se ordena remitir el medio de impugnación y las constancias a la 

Sala Regional, para que conozca y resuelva lo que en Derecho 

proceda.  

Por lo expuesto y fundado, se  

 

A C U E R D A 

 

PRIMERO. La Sala Regional es competente para conocer el 

presente juicio ciudadano. 

 

SEGUNDO. Se reencauza el medio de impugnación para que sea 

conocido y resuelto por la Sala Regional. 

 

TERCERO. Previas las anotaciones que correspondan y copia 

certificada que se deje en el Archivo Jurisdiccional de este Tribunal 

de la totalidad de las constancias que integran el expediente al rubro 

identificado, remítase el asunto a la Sala Regional para que, en uso 

de sus atribuciones, resuelva lo que en Derecho proceda. 

 

NOTIFÍQUESE; como en derecho corresponda. 

 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

exhibida. 

 

Así lo acordaron por unanimidad de votos, las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, ante el Secretario General de 
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